
Factura: 001-004-000076829 

Escritura N” 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural |anores 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Juridica 

UBICACI 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPC DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

DONOSO FABARA GUSTAVO POR SUS PROPIOS 

FERRERE ABOGADOS 
ECUADOR FEREC S.A. 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20191701001P01196 

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

1 DE MARZO DEL 2019, (16:48) 

OTORGADO POR 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 1707434278 | ECUATORIA DERECHOS NA SERENTE 

AFAVOR DE 

No. 
Identificació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

17925734080 [ECUATORIA | GERENTE FERNANDO ALEXANDER 

01 NA GENERAL BASANTES FREIRE 

Documento de 
identidad 

REPRESENTADO POR | RUC 

Cantón Parroquia 
MARISCAL SUCRE 

     
  

  

  

y A) JORGE ENRIFÍUE MACHADO CEVALLOS 

—NOTARÍA ER CANTÓN QUITO 

 





    

  

    
OTORGADO POR: 

GUSTAVO ANDRÉS DONOSO FABARA 

A FAVOR DE: 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. 

CUANTÍA: US$ 1.00 

NAC 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
e 

la República del Ecuador; hoy día viernes uno de marzo de dos mil 
| 

MEME) 

ante mí, DOCTOR 
JORGE 

MACHADO 

CEVALLOS, s NOTARIO/PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento 

“de la présente escritura pública, el señor FERNANDO ALEXANDER 

SASÁNTES FREIRE,en calidad de Gerente General de la compañía 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA,, tal como consta 

del documento que se agrega como habilitante, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad 

de Quito, hábil para contratar y obligarse en la calidad en la que comparece; 

por otra parte, en calidad de CEDENTE el señor GUSTAVO ANDRÉS 

DONOSO FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado con disolución de sociedad conyugal tal como consta 

del documento que se agrega como habilitante, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; y, por último en calidad de CESIONARIA, el DOCTOR JAVIER 

ROBALINO ORELLANA, en calidad de Gerente General de la compañía 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., tal como consta del 

documento que se agrega como habilitante, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse en la calidad en la que



comparece. Los comparecientes están domiciliados en la avenida doce de 

octubre (N26-48) y Lincoln con número de teléfono (023810950), y en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la junta general 

extraordinaria universal de socios de la compañía REPRESENTACIÓN Y 

ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., del veintiséis de febrero de dos mil 

diecinueve, concurren a la celebración de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias certificadas 

se agregan a la presente escritura pública. Bien instruidos por mí el Notario 

en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que se agrega a la presente 

escrituras Señor Notario.- En el Protocolo a su cargo sírvase 

incorporar E SEM pública que contiene la Cesión de Participaciones 

de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., 

al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP 

CIA. LTDA., por medio de su gerente general y representante legal 

el señor Fernando Alexander Basantes Freire, comparece 

en calidad de cedente, el señor Gustavo Andrés Donoso Fabara, 

y por otra parte, comparece en calidad de cesionaria la compañía 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., por 

medio de su gerente general y representante legal el Doctor 

Javier Robalino Orellana. Los comparecientes declaran ser hábiles 

en la calidad en la que comparecen, y en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la junta general extraordinaria 

universal de socios celebrada el veintiséis (26) de febrero 

de dos mil diecinueve (2019), concurren a la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones. SEGUNDA:



      

O 
Z 

> 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Mediante EN 

constitución otorgada, el treinta de marzo de dos mil quince “UR 

   

Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito «e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el primero de abril de dos 

mil quince, se constituyó la Compañía REPRESENTACIÓN Y 

ASESORIA FEREP CIA. LTDA. Dos punto dos.- La Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintiséis (26) de febrero del dos 

mil diecinueve, aprobó la cesión de participaciones, de conformidad con 

los términos que constan a continuación TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Tres punto uno.- El Señor Gustavo Andrés 

Donoso Fabara, en su calidad de cedente, declara que cede y traspasa 
Z 

a perpetuidad y sin reservas, la totalidad de su participación en la 

| e REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA.; es 

Na ecir, una participación social, a favor de la Compañía 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. de esta manera, el 

capital de la compañía estará estructurado de la manera detallada a 

  continuación: : 

   

  

  

  

  

NO. DE 
A PARTICIPACIONES % 

JAVIER ROBALINO ORELLANA 799 99,875 

FERRERE ABOGADOS ; 0195 
ECUADOR FEREC SA. 

TOTAL 800 100         
  

Tres punto dos.- La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de los cedentes sobre la participación cedida; 

es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a su 

participación por reservas, revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal manera 

que al ceder las participaciones, lo hacen con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 

misma proporción que representan las participaciones que



. se ceden en el capital social de la compañía. CUARTO: 

 CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la ¡presente escritura 

comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y 

aceptación de la transferencia de participaciones. los 

certificados se emitirán de acuerdo con la ley.” Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por la abogada Monserrat Vivero Tobar, 

abogada con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

catorce guion novecientos dieciséis (17-2014-916) del Foro de Abogados 

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando ufomorad en el protocolo 

de esta notaría de todo cuante.doy teo 

ZAH s) 
A 

A 

SE, 
FERNANDO/A ALEXANDÉN A aSaNTES FREIRE 
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¿DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS SS 

“” COMPAÑÍA REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA. 

Aa ciudad de Quito, a los 28 de febrero de 2019 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 

“ compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., (la “Compañía”) ubicadas 

en ciudad de Quito Avenida 12 de Octubre N26-48 y Lincoln, se reúnen los socios que 

conforman el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Por decisión de los socios, se designa como Secretario ad-hoc de la Junta al señor Daniel 

Esteban Robalino Orellana, y como Presidente ad-hoc de la Junta al señor Martín Diego 

Pallares Sevilla. 

El Secretario ad-hoc formó la lista de asistentes de la Junta General de Socios (en adelante 

simplemente como la “Junta”), a las 10:05 horas, de conformidad con el Libro de Socios y 

Participaciones que se encuentra en medio magnético y bajo responsabilidad del 

representante legal, de conformidad con el siguiente detalle: 
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O IA da E EA ] 

En pa Suscrito y Pa oa PENE 

AE NEC VENA inte 

| Gustavo Andrés 
Donoso Parr Personalmente USD$1,00 1 0,125% 

7 

Javier Robalino 
Orellana Personalmente USD$ 799,00 799 99,875% 

ZL 

TOTAL USD$ 800,00 300 100% 

El Secretario ad-hoc deja constancia que con un total de 100% de las acciones, se ha 

completado el quórum de instalación para la celebración de la presente Junta. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la presente Junta, 
el señor Presidente ad-hoc declara instalada la Junta a las 10:10 horas. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa, según lo dispuesto en la Ley de Compañías 
vigente, para tratar el único punto del orden del día: 

1. Cesión de participaciones de la Compañía y aceptación del nuevo socio. 

La Presidencia, luego de verificar la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 

declara formalmente instalada la Junta General y Universal Extraordinaria de Socios. La 
Presidencia procede a disponer que se conozca el siguiente orden del día y, en forma 

unánime, resuelven: 

1. Cesión de participaciones de la Compañía y aceptación del nuevo socio. 

Se pone a consideración de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, que uno 
de sus socios desea ceder sus participaciones que actualmente posee en el capital social de 
la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., es decir la cantidad de 

Y



una (1) participación por parte del señor Gustavo Andrés Donoso Fabara a favor de la 
compañía ecuatoriana FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., de nacionalidad 
Ecuatoriana, con número de RUC 1792573408001. Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar (USD $1) de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Socios, la Secretaria llama a los Socios 
por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

Socios Voto 

Gustavo Andrés Donoso Fabara A FAVOR 

Javier Robalino Orellana A FAVOR       
  

Con todos los votos a favor, con O votos en contra, con O votos en blanco; y finalmente con O 
abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA. 

La Junta General de Socios, con el consentimiento unánime del capital social de la Compañía, 

resuelve aceptar como nueva socia a la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR 

FEREC S.A., y autorizar a los socios actuales para que realicen la transferencia de sus 

participaciones de la forma antes señalada. 

El nuevo cuadro de integración de capital será: 

  

     

  

    

tal Suscritoly    
     

  SOS 

  

  

  

SAA CEUSS Participaciones 

FERRERE Abogados o 
Ecuador FEREC S.A. URBAL0D 1 0,125% 

Javier Robaliro USDS 799,00 799 99,875% 
Orellana 

TOTAL USD$ 800,00 200 100%             

La Junta General Extraordinaria de Socios, faculta a la Gerente General de la compañía, para 

que inscriba en el Registro Mercantil, la escritura pública en la que se instrumente la presente 
cesión y se efectúe la correspondiente notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un 
receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por todos 
los presentes en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Lo 

Er



  

Siendo las 19:30 horas y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asis 

se concluye la Junta. 
4 

  

|). ; . sor LY , y 

Martín Diego Pallares Sevilla Gustavo Andrés Donoso Fabara 

    
Presidente ad-hoc. Socio 

«T má / A sl e Y y 

Y : 1 a , XK, í AO 

Daniel Esteban Robalino Orellana Javier Robalino Orellana 
Secretario ad-hoc de la Junta Socio
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y 
Quito, 26 de julio de 2017 

Señor, . 

FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato/comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas Ue la compañía REPRESENTACIÓN ASESORÍA FERSECIALIDA. reunida 
en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirio,como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el período estatutario de dos (2) años, ¿Contados a partir de la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta 

ser legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial dt de la 

compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Estatuto Social 

de la compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP-CIA.LTDA., constituida 

: mediante,éscritura pública celebrada el 30 de marzo_de 2015, Gnte la Notaría Trigésima 
| Segunda del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón je b : 

0T ds abril de 2015. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya ausencia temporal 
o definitiva le subrogará el Presidente. / 

/ 
ne É . na 0 . 

Al felicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las ota ea 
* encomendadas, sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

y) Muy átentamente, 

Javier Robalino Orellana 

Secretario de la Junta Y 

Lugar y fecha: Quito 28 de julio de 2017 

  

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
compañía REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA.LÍDA y prometo desempeñar 
tal cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

FERNANDO ALEXANDER BASANTES FREIRE. Y 
CO. 191969908 4 CC 

    



     

      

TRÁMITE NÚMIERO; 49209 
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+3 z NÚMERO DE REPERTORIO:--= . 37811 == , 
=> T=%T==2 [FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2017 = 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12091 

a e + PREGÍSTROS: 2. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN: 1718679051 

CARGO: GERENTE GENERAL 
DERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

£. 2, DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM% 1616 DELO1/04/2015 MNOT.32 DEL30/03/2015.- JGTM 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ : SEXENIGUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

5 VEÁIDEZ. DEL PROCESO DEINSGAÍCIÓN, EN NORMAJTIVA VIGENTE. 

: > 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEBACIÓN-O MODIF CIÓN AL_TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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S => E $ D ÁNNA ELIZABETH CONZAEERAS LOPEZ (RÍGaDA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

¿a . REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN ¡quo > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

E
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CIUDADAMIA Gl. APELLIDOS. Y NOMBRES DE LAMMAORE ja 
(DOS Y NOMBRES. FREIRE ZAPATA MARTHA CECILIA 

SANTES FREIRE. E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 FERNANDO ALEXANDER RUMINA MEN > 3 
LUGARDE NACIMIENTO: E yy 0700 y pa 
So INCHAS > EM ricua De ExPrración: 
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         NSULTA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
<DE FEBRERO 2019 cid 

; POPULAR 2018 
A 

001 001-198 1718579051 
AS NÚMERO: ELLA 

BASANTES FREIRE FERNANDO ALEXANDER 
APELLIDOS Y NOMARES     

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN: 

 



   

  

     
o NQIARIA PRIME RA DE QUIFO 

IPLICACIÓN A LA Y DE MOTE 
LEY NOTARIAL 

que lo fatocovia que AN”? 
9rme con Ad ost que me ps É 

OT AR 0 Le Á       
    

    



       Y 
» 

TNSCRIPCION DE MATRIMONIO 
  p. 

  

    
En .. QUID celu onemansisaca «. provincia de RICHINCHA hoy día .......DIEZ....M.. OGHO...de 

del dos mil teo, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..GUSTAVO..ANDRES..DONOSO..FABARA. nacido en .....            
. de. 19... 76 de nacionalidad ... 

4322 3 domiciliado en .. 
S GUSTAVO DONOSO 

  

       
  profesión 

       
   

    

estado anterior 

   

  

   
   

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . 

nacida ex ... QUITO-PICHINCHA., el Q2... de 
ODONTOLOGA 

  

ECUATORIANA:      
   

., de profesión con     

  

    

  

A «17310834: 

  

-.», domiciliada en .. QU , de estado anterior .. 

  

«hija de ...JERONTIMO--LUCAS..RAKEL Ao... CSLADYS...JUDITH..REREZ.. 

LUGAR. DEL. MATRIMONIO: 18 DE FEBRERO DEL 2.005 
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70163 É 

Señor, 

JAVIER ROBALINO ORELLANA / 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es > grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria $ Universal de 

Accionistas be la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. ¿reunida en 
esta ciudad el día de hoy, Jresolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

período estatutario de DOS años, teontados desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Estatuto PS 

de la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. “constituida media. 

escritura pública celebrada el 30 de marzo de 2015, “ante la Notaría Trigésima Segund da 

cantón Splta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 01 de abril 
de 2015 

    
   

     
    

    

E) - / El representante Jegal'de la Compañía es el Gerente General,“en cuya ausencia tempora! 
»0 definitiva le subrogará el Presidente. 
7 Y 

[ féñicitário pór su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
Aicomendadas, sirvase-suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy sténtamentes a” 

d 
GUSTAVO AND. 
PRESIDENTE 

  

   

  

NOSO FABARA / 

Lugar y fecha: Quito h7 de junio de 2017 / 

| 
| En el lugar y fecha que anteceden acepto'la designación de GERENTE GENERAL de la 

compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. y prometo desempeñar tal 

cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

SA Uabc) / 
JAVIER ROBALINO oem Y 
C.C.: 170899648-3 /  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 9007 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

| NÚMERO DE REPERTORIO: 27871 
| 

Í 

| 
| 
| 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A. | 

| NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: ROBALINO ORELLANA JAVIER | 

: IDENTIFICACIÓN: 1706996483 

! CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1614 DEL 01/04/2015.- NOT. 32 DEL 30/03/2015 SP | 
  

  

RN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIBEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE. 

7 80 ROgiSt 
FECH e” QUHÓ, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 ¿8 o, 

S 

Ú 
DAA. NOHAMAÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (| 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-004-000076830 2019170100 ES
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701001000428 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 1 DE MARZO DEL 2019, (16:48) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NO! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

aso FABARA GUSTAVO [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707434278 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

    

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[OBSERVACIONES: 

    
7 ARS Y Pr 

NOTARJO(AÍVORGE ENRIQUE MACH, EVALLOS 

— NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



     



D.O. 
Razón.- Tomo nota en la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA 

FEREP. CIA. LTDA., otorgada por: DANIEL ESTEBAN ROBALINO 

ORELLANA Y MARCELO FERNANDO MALDONADO VÁSCONEZ, 

celebrada ante mí con fecha 30 de marzo de 2015, de la presente 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA., otorgada por: 

GUSTAVO ANDRÉS DONOSO FABARA, a favor de: FERRERE 

ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A., celebrada ante el doctor Jorge 

Machado Cevallos Notario Primero del Cantón Quito, con fecha 01 

de marzo de 2019. Quito, a 20 de marzo de 2019. La Notaria.- 

 



ome 

Factura: 002-001-000039557 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

FERRERE ABOGADOS 

ECUADOR FEREC S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

    

AN 
20191701032000293 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701032000293 

MATRIZ 

20 DE MARZO DEL 2019, (17:03) 

TESTIMONIO ESCRITURA 

CONSTITUC! DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA. LTDA. 

30-03-2015 

20151701032P00678 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792573408001 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP. REPRESENTACION Y 

01-03-2019 

20191701001P01196 

FEREP CIA. LTDA. 

NOTARIO(A) MARIA GA! ¡ELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓ 2



¿. REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 25477 

* 785427 402MUxX QC»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

_ LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 145520 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 393 

y, REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
3 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

"a $8 RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A E DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /01/03/2019 

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACION Y ASESORIA FEREP CIA. LTDA. 
. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE GUSTAVO ANDRES DONOSO FABARA TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR A 

FAVOR DEL CESIONARIO FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1616 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE ABRIL DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.     
  

      

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO/A 23 DÍA(S) DELMES DE ABRIL DE 2019 ¿0er c0S 

  

     
se % 

- Í 
$ 

/ 3 peo 
DRA. JOHA ENIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESDLUCIÓN E$ -RIVC 
REGISTRADOR MBRCANTIL DEL CANTÓN QUITO É 

Ma SI 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54,103 o 

“Icantil del O2! 
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